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el Peramo — Lima, Jueves 12 de Mayo de 1983 

Sorestales del predio rústico “San Juan de Yana- 
Mucio”, en disputa, que solicitan a su favor la 
'essión en uso del área en mención. 

Regístrese y comuniquese. 

ARMANDO FPIMENTEL  BUSTAMANTE, 

Mirector General Forestal y de Fauna, 

OTORGAN TITULO DE PROPIEDAD A 
COMUNIDAD NATIVA “CUTIVIRENT” 

EN PROVINCIA DE SATIPO 

RESOLUCION MINISTERIAL N' 0023783 — 
AG/DGRAR. 

Lima, 4 de Mayo de 1983 

VISTO: — El expediente sobre demarcación del 
trritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Cu- 
Mrireni”, ubicado en la Región de Ceja y Selva, 
distrito de Río Tambo, provincia de Satipo, depar- 
Mmento de Junín, organizado por la Dirección Re- 
Etonal Agraria XVI—Junin; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el artículo 
M del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, se 
ha inscrito a la Comunidad Nativa “Cutivireni” per- 
tencciente al grupo Etno—Lingílistico Campa en el 
Folio N* 38 del Registro de Comunidades Nativas, 
eumpliendo de este modo con la Resolución Direc- 
=nlxlm g¡* 400—ORAMS—VT de fecha 6 de Febrero 

Que la Dirección Regional Agraria XVI .. Ju- 
mín de conformidad con lo dispuesto en los artícu- 
los 10* y 29* del Decreto Ley N 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha demarcado 
el territorio que actualmente ocupa en forma per- 
manente la Cominidad Nativa “Gutivireni” inte- 
grada por 152 familias, cue comprende una super- 
Mcie total de Treinta Mil Ochocientos Siete Hec- 
táreas y Cuatro Mil! Doscientos Metros Cuadrados 
(30.807 Has. 4200 M2, ubicado en la Región de 
Cela de Selva, distrito de Río Tambo, provincia 
de Satipo. denartamento de Junín: 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el territorio demarcado el estudio de Clasifica- 
elón de Tierras secún su Capacidad de Uso Mayor, del que aparace que 8 874 Fras. 1600 m2, están cons- 
tttuidas por Harras con aptitud para el cultivo y la ganadería 14012 Fas, 7 500 mo. por tierras con an ttud forestal y 709 Hos, 510 m2. por tierras de _ protección de acuerdo a los:linderos y medidas pe- rimétricas que se consignan en los planos, memo- 
=? :nwcrlpuva e informes técnicos elaborados con 

Que por Resnhición Directoral No 327—82 — DR—XVI—J del 17 de Agosto de 1982. la Dirección 
Recional Aerarin XVI — Junín. anrobó el plano del territorio ocupado nor la Commidad Nativa “Cuti- 
vireni”, con una extensión superficial de 20,807 Has. 
4.200 Mm2., la misma que al nn haber sido apelada ha quedado legalmente consentida; - -A 

Que de conformidad con el artículo 11” del De 
creto Ley N? 22175, las tierras con aptitud forestad 
comprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Cutivireni” le serán cedidas en uso y su utili- 
zación se regirá por la legislación de la materia, 
quedando el uso agropecuario restringido las tie 
rras con aptitud para el cultivo y la ganaderia; 

Estando a lo intormado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Cre- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimiente 
seguido por la Dirección Regional Agraria XVI — 

Junín, para la demarcación del territorio que ae- 
tualmente ocupa la Comunidad Nativa “Cutivireni” 
con una superficie de Treinta Mil Ochocientos Sie 
te Hectáreas y Cuatro Mil Doscientos Metros Cua- 
drados (30,807 Has. 4,200 M2,), ubicado en la Re 
gión de Ceja de Selva, distrito de Rio Tambo, pro- 
vincia de Satipo, departamento de Junin, de acuer- 
do a los Jinderos y medidas perimétricas que se 
detallan en el plano y memoria descriptiva que for- 
man parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral otorgue el correspondiente Título de Propiedad 
a favor de la Comunidad Nativa “Cutivireni”, so- 
bre la superficie de 8,874 Has. 1,600 m2?. de tierras 
con aptitud agropecuaria, así como la Dirección Ge- 
neral Forestal y de Fauna otorgue el Contrato de 
Cesión en Uso de la extensión de 21,933 Has, 2,600 
m2. de tierras con aptitud forestal; estipulándose em 
sus textos las condiciones prescritas en la legisla 
ción agraria vigente. 

Repístrese y comuniquese, 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agré 

cultura, 

(RESUMENES) 

La Dirección General de Aguas, Suelos e Trrign- 
ciones del Ministerio de Agricultura ha emitido las 
siguientes Resoluciones Directorales que publicamos 
en resumen. 

— R.D. No. 139-82-AG-DGASI de 21 Dic. 82., 
se declara infundado el recurso de apelación inter- 
puesto por don José Baltazar Flores Ballena, con- 
firmándose en consecuencia la Resolución N: 297 
852-DRA-DIR expedido por el Administrador Tég= 
nico del Distrito de Riego La Leche. 

— R.D. No. 140-82-AG-DGASI 21 de Die. 582 
se declara fundado el recurso de apelación inter= 
puesto por don Fausto Bustos Pérez y otros, usuarios 
del Sector “Mellizo” y en consecuencia se revoca la Resolución No. 011-78-DZTII expedida por el Ad- ministrador Técnico del Distrito de Riego Huaraz, — R.D. No. 141-82-AG-DGASI de 23 Dic. 82., se declara infundado recurso de apelación inter= 
puesto por don Felipe Chancolla Añari contra la Rmmw% No. 1M—B2—MAG-DR-VTII-OAA—DRCH, 
col ndose en consecuencia la recurrida en dos sus extremos, _ á - 

El Prrnano. 

Resol. Minist. 193-83-G.— Re_viernen al domi- 

mio del Estado los predios rústicos GRAN VIS- 

TOSO, EL CAFETAL, AUMENTO DE DELICIAS, 
BANTA TERESA y LA FELICIDAD, ubicados en 

el Depto. de San Martín. 

Lima, Mayo de 1983. 

MIREO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 
eultura. 

! 
sol. Minist. 189-83-AG.— Revierten al domi- 

nioRfiel Estado los predios rústicos BETANIA, 

ISLA DE AMBICION, SEGUNDO NARANJAL, 

PROLONGACION MONCLARA y SAN LUIS, ubi- 

eados en el Depto, de San Martín. 

ol. Minist. 195-83-AG.— Revierten al domi- 

nioR;íl Estado los predios rústicos EL SOLTE- 

RITO, SANTA MARTA, CAMPEONAL, PUER- 
TO ALEGRE y NUEVA ESPERANZA, ubicados 
en el Dpto. de San Martín. 

Resol, Minist. 196-83-AG.— Revierten al domi- 
mio del Estado los predios rústicos CEDRO IS- 
LA, LaAS DELICIAS, GRAMAYUC, MONTE 

CRISTO y LURIN, ubicados en el Depto. de San 
Martín. 

INTERIOR 

DECLARAN VACANTE, NOMBRAN 
CESAN, TRASLADAN Y ACEPTAN 
RENUNCIA DE SUBPREFECTOS DE 

VARIAS PROVINCIAS 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 032-83-IN/G. 

Hima, 10 de Mayo de 1993. 

Estando a lo acordado; y 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4* 
del Decreto Ley N* 21292, de 21 de Octubre de 
129755 - 

E RESUELVE: 

— Declarar vacante el cargo de Subprefecto de la 
incia de Moyobamba, del Departamento de San 

Martín, por fallecimiento del titular don José Hum- 
berto Fernández Vargas. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

LUIS PERCOVICH ROCA, Ministro del Interior, 

ACIMNÉLLE MENUOZLA Y a-y OSO EA TEO NA— 

tímez, para que gestionen su correspondiente licen- 
eia de uso de agua, 

. — E.D. No. 0009-83-AG-DGASI del 17 &¡ 83., 
se otorga en vía de regularización, licencia a don 
Humberto Severo Núñez Díaz. mnara el uso ron í 

Pig. — 15804


